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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2017-711 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 

BOGOTÁ, D.C.  AGOSTO ONCE (11)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 17), el Despacho dispone: 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA A LA DOCTORA KARLA MARGARITA COVALEDA RAMÍREZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.708.801 y T.P. No. 139.468 del C. S. de la J., obrando de 

conformidad con el poder otorgado por EL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO 

DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN, VISIBLE EN EL DOCUMENTO DIGITAL 09. 

 

SE ORDENA LA ENTREGA DEL TITULO JUDICIAL a la apoderada judicial KARLA MARGARITA 

COVALEDA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.708.801 y T.P. No. 139.468 del C. S. 

de la J., de conformidad a la facultad  de recibir otorgada en poder otorgado por EL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN,  y en 

consecuencia SE ORDENA  AUTORIZAR  EL TITULO JUDICIAL Nro.400100003650409 teniendo  como  

único beneficiario al PATRIMONIO  AUTONOMO  DE  REMANENTES  ISS  ENLIQUIDACIÓN–P.A.R.I.S.S., 

NIT 830-053630-9, de conformidad a la CIRCULAR PCSJC20-17 DEL 29 DE ABRIL DE 2020.  

 

Se ordena el archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

 

DSR 
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